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^ fruccion posible. . . • 

He fndic.do ei esh^ío d- u. r, 

; : ^ - ^ji Siglo ; a que , ñ .do , " - ' : , T ' " ^ " P^'^-

<^^F.rnn. de B.rlovenM ^ , ^^^J- l^o Guadalupe , ^//,,, , , 
V-. - I -1- . 

prc.'i? en 170; , y . _. wv une 
ro de 1713- sirvió haítJ 25. de Agosto de 1724. que 
v n . ' o d ; Azot^ujs con Don Balr.isar d^ Giierara , se per
dió sobre l.i Isla de S-iiuo Domingo. I>2] origen , servi
cios , V fin d j estz y d^m.is buqu-"s hasta ei R^ynado del 
S.'ñor D . Fw'rnjndo VI . acompaño noticia. ( Se conuniuxi-a. ) * 
Ca'-fa. '"eior Life'-ato Semnna'-ista de Cartagena. Muy S-. mío: 
po' la J.'dura d-I S-'marijrio Lit;rarÍD de esa Ciudad deJ Vier-
ii.'s 14 . de Agesto ultimo me he hecho sabedor de h cu
riosa noticia ,del paradero de 1J Car.bina de Francisco J. 
concedida por Carlos I. de España a .Juan -de • Aldana, 
{ .ipeliido al parecer Bjscongado , ) por haber sido quien 
hizo prisionero en Pjvia al Rey , pero no me ha sabido bien 
el que los Estrangeros se hubiesen arrojado á negar la 
prisión del Re^ , aunq'ie no es de cstrañar en ellcs , pu^s 
están arostu Tibrados k hacer otro tanto con misterios que 
Ja devoción Española venera como ciertos. 

Los Castellanos ya que ni:gan , 6 no atribuyen i 
Aliana la priiion d:;l R:y , debieron á lo menos produ
cir otro aorehjnsor , piirs t'O debieran igtiorar que el 
AI ;n i rea Frjnccs cstubo prisionero , y cnfl;rfno en la Im-
períj] M d id. 

Yo dej indo a J m n de Aliana en la parifics pose-
f'on del honor de h :ber sido aprehe isor del Rey , voy 
á proJucir otro que kjjró igual s.tiiLccion. 
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Efte fue Jorres áe tJrbierta 2 filien concedió el Uey 
Carlos T. de K pjña el que pudíise poner por Ar -

• inas un Escuco con una Águila Impcri. 1 en la p<rte sü -
> perior de el , flores de Lis en el centro , por el Licio 
•diestro un brazo ccn espada tirada en la m r>o ," y en el 

' siniestro un Cabalo rehi ido con un» Corona en el cue
llo 6 percuezo. ' 

\ m d . perdone mi tosca explicación , pues no he s.i-
ludado los umbrales de la Heíaldica , 6 Arte del Blasón. 

L.is refciidas Armas son tsn publicas en esti Ciu
dad , y t_n vistas de un sin numero de personas , co-

. n o que están colccadas en el Coseiio rombraco de I r -
• bieta, C.;mino Real desde esta Ciudad al' Puerto del Pasa-
- ge. El Diploma ó Patente» se hjlla en poder de lo» D ; s -
• cendientes del referido Joanes de Urbieta" en esta Ciu

dad , el qu..! he-leitío dcSf'ucs de el exoresado S;m;ina-
V rio. La concesión-de las Armas ^ Jo.ines de I."rbi.t es 
-^ for haber sido utií^ de los que prend'urL/t'al k\ey írancisco m 
... J^av'ta. ' -'• : 

- Esta noticia comnnícbi -íi Vmd. por si le puede ser -
; vlr de algo , en la inteligénci.i áz ser ci?rta , como po-
• drá á Vmd. inform:ir , entre, otros el -S;ñOr Don JvjS.-f á : 

- Y u n , 0:iciai de Marina , retirado en esta Ciuiad , 6 

' sea Plazí. 
Suplico á Vmd. me perdone la mala nota , y peor 

d i c t a , en rcrompensí de ser la noticia •='¿e buena tinta, 
aunque no de Ij mas esquisi^a. 

Dios gujide á Vmd. ir.s. años San Sebastian á 7. 
de Srptiembrc , de 1787 . B . L . M . de iVmd. su sc i -
•Vidor iSI. L . , 

ry/7?r4'.^Señores Seminaristas, 
t inque generalmente se dice que ni ^Jddes contra dos, 

, v¿.,nme Vmds. hoy a mi mas atrevido q i t ^ A i c i -
des , s-lir i campaña á dcif .ccr tuertos y i boivcr por 
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